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ENMIENDA N" 1

OBJETO: CONTRATACIóN DE UNA EMPRESA PARA REALIZAR tA NIVELACIÓN DE TERRENO Y
AMPLIACIóN DE VíAs DE cIRcULAcIÓN DE tAs ESRS DE UYUNI Y VILLAZoN Y coNSTRUccIÓN

DEL MURO PERIMETRAT DEt IOTE TUPIZA B

cóDtGo: Dco-cDL-GRGD-127-16
SEGUNDA CONVOCATORIA

La Unidad Sol¡citante, de acuerdo a lnforme de Justificación, em¡te las enmiendas al DBC, de acuerdo
a lo descr¡to a continuación:

ENMIENDA N'1

PUNTO 1.5. EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECíFICA DE LA EMPRESA
PUNTO 1.5.1. EXPERIENCIA GENERAT DE TA EMPRESA

DICE:

1.5.1. Experiencia General de la Empresa
La empresa deberá contar con experienc¡a cert¡ficada en documentos de respaldo de obras similares,
acumuladas con un monto comprendido en el rango mínimo mayor a l vez el valor del precio

referencial de la convocatoria. La información brindada debe estar respaldada por certif¡cados de

conclusión de obra, recepción definitiva, fotocopia simple.

DEBE DECIR:

1,5.1. Exper¡enc¡a General de la Empresa
La empresa deberá contar con experienc¡a cert¡ficada en documentos de respaldo de obras, con un

monto comprendido en el rango mínimo mayor a l vez el valor del prec¡o referencial de la

convocator¡a. La información brindada debe estar respaldada por certificados de conclusión de obra,

recepción definitiva, fotocopia simple.

ENMIENDA N'2
Punto 2.7. VAUDACIONES

PUNTO 1.4. VATIDACIÓN DE SEGUROS

DICE:

1.4.VALIDACIóN DE SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ¡n¡nterrumpida durante todo
el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
a) Póliza Todo Riesgo de Construcción.
Durante la ejecución de la obra, el Contrat¡sta deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de
Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecuc¡ón, materiales.
La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a las Especif¡caciones Técnicas, el valor
asegurado debe ser igual al valor de las obras. Deberá incluir además las coberturas de: errores de
construcción, mov¡m¡ento sÍsmico, inundación, tempestad, incendio, imper¡cia, descuido, actos mal
intencionados cometidos oor los o contrat¡stas, remoción de escombros, periodo de
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mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equ¡pos y maquinar¡a del
contrat¡sta y otras cobertura que vea necesarias el contratista.
bl Seguro de Responsabilidad Civil.
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualqu¡er causa que durante la prestación del servicio
pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluír las coberturas de: responsabilidad civil
general (extracontractual), responsabilidad c¡v¡l contractual, responsabilidad c¡v¡l operac¡onal,
responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas. lncluyendo daños por
gastos de aceleración de siniestros y extraordinar¡os y remoción de escombros dejando indemne a

YPFB por cualqu¡er suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.
El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 100.000.
c) Póliza de Accidentes Personales.
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar
cub¡ertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial
permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como
consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
d) Cond¡cionesAd¡cionales.
l. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas
precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la
empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que
hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.
ll. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a ypFB antes de Ia

suscripción del contrato.

DEBE DECIR:

1.4.VALIDACIÓN DE SEGUROS

La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrump¡da durante todo
el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
a) Póliza Todo Riesgo de Construcc¡ón.
Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de
Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecuc¡ón, materiales.
La misma que cubrirá las construcciones a efectuar de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, el

valor asegurado debe ser igual al valor de las obras. Deberá incluir además las coberturas de: errores
de construcción, movim¡ento sísmico, inundación, tempestad, ¡ncendio, impericia, descuido, actos
mal ¡ntencionados cometidos por los empleados y/o contratistas, remoción de escombros, periodo de
mantenimiento amplio, gastos adicionales por horas extras y de aceleración, equipos y maquinaria del
contrat¡sta y otras cobertura que vea necesarias el contratista.
b) Seguro de Responsabilidad Civil.
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio
pudiera ocas¡onar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil
general (extraco ntra ctua l), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operac¡onal,
responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contrat¡stas y subcontrat¡stas. lncluyendo daños por
gastos de aceleración de sin¡estros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a

YPFB por cualqu¡er suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.
El lím¡te de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 20.000.
c) Póliza de Accidentes Personales.
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adiudicada, deberán estar
cubiertos baio el de Accidentes Personales (que cubre Rastos méd¡cos, invalides oarcial
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permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufr¡das como

consecuenc¡a directa e ¡nmed¡ata de los acc¡dentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
d) CondicionesAdicionales.
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas

precedentemente, o bien se presente la existenc¡a de eventos no cubiertos por las mismas; la
empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que

hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.
ll. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las c¡tadas pólizas a YPFB antes de la

suscripción del contrato.

ETABORADO POR:
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